












DOG Núm. 179	 Martes, 20 de septiembre de 2022	 Pág. 49163

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

VI. Anuncios

a) Administración autonómica

Consellería del Medio Rural

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2022, del Jurado Provincial de Clasificación 
de Montes Vecinales en Mano Común de Pontevedra, por el que se publica el 
acuerdo sobre el deslinde parcial realizado entre las comunidades de montes 
vecinales en mano común de Chaín y de A Insua (ayuntamiento de Ponte 
Caldelas), respecto de la linde común de sus montes.

A los efectos previstos en el artículo 53 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de 
Galicia, se le da publicidad al acuerdo adoptado por el Jurado Provincial de Clasificación de 
Montes Vecinales en Mano Común de Pontevedra, el 14 de junio de 2022, en relación con 
el deslinde parcial entre las comunidades de montes vecinales en mano común de Chaín 
y de A Insua (ayuntamiento de Ponte Caldelas), respecto de la linde común de sus montes 
(expediente PO-DESC-07/17).

Hechos:

Primero.  El 30 de junio de 2017, José Manuel Cal Vázquez, en representación de la 
Comunidad de Montes Vecinales en Mano Común (en adelante, CMVMC) de A Insua, pre-
senta en el Registro presencial de la Xunta de Galicia solicitud de deslinde entre la CMVMC 
de A Insua y la CMVMC de Chaín, ambas en el ayuntamiento de Ponte Caldelas

Segundo.  En el expediente consta la siguiente documentación conforme al artículo 53 
de la Ley 7/2012: acta de conciliación, certificados de aprobación de deslinde en las asam-
bleas generales de las comunidades, memoria descriptiva y plano.

La línea de deslinde propuesta está compuesta por los siguientes puntos:

Punto 1 Coto Catán          x: 540.630,08    y: 4.689.962,09

Punto 2 Piñeiral              x: 539.607,72    y: 4.689.638,44

Punto 3 Pedra do Quintás    x: 539.132,80    y: 4.689.506,63

Revisado el expediente de deslinde se detecta que existe colindancia entre las CMVMC 
de A Insua y de Chaín.

El Servicio de Montes considera que la solicitud se ajusta a lo establecido en el artícu-
lo 53 por lo que propone la aprobación del deslinde teniendo en cuenta que para el caso 
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de que el Jurado apruebe el deslinde se remitirá al catastro informe de validación gráfica 
(en adelante, IVG) frente al parcelario catastral con CSV: A8QSHY84508Q5B56. El IVG 
catastral que adjuntan está ajustado para el cierre de referencias catastrales y no coincide 
exactamente con los antedichos 3 puntos de deslinde.

Consideraciones legales y técnicas:

Primera.  La presente resolución se dicta al amparo del artículo 53 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley 13/1989, de 10 de octubre, de montes vecinales en mano 
común, aprobado por el Decreto 260/1992, de 4 de septiembre, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas

Segunda.  El artículo 53 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, reco-
ge el procedimiento que hay que seguir en el deslinde entre montes vecinales en mano 
común y establece que el Jurado Provincial de Clasificación de Montes Vecinales en Mano 
Común, tras el examen de la documentación presentada, dictará resolución que será publi-
cada en el Diario Oficial de Galicia y notificada a las comunidades interesadas.

De acuerdo con los hechos y con las consideraciones legales y técnicas expuestas, el 
Jurado, por unanimidad de sus miembros,

ACUERDA:

Aprobar el deslinde parcial realizado entre la CMVMC de Chaín y la CMVMC de A Insua, 
en el ayuntamiento de Ponte Caldelas, respecto de su linde común en los términos indica-
dos en el hecho segundo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Jurado Provincial de Clasificación de 
Montes Vecinales en Mano Común de Pontevedra en el plazo de un mes, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Pontevedra en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
y con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Pontevedra, 5 de septiembre de 2022 

Antonio Crespo Iglesias 
Presidente del Jurado Provincial de Clasificación de Montes Vecinales 

en Mano Común de Pontevedra
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